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BOLETIN
RE LA PROVINCIA ?^|

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
A-ûo,-. - • • • » « í 75 pesetas 
Semestre . . ^. . . . 50 — 
Trimestre. . 1 . 30 — 

¿lí^mero , suelto, cincuenta céntimos. 
, Edictos.de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta
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; iDHIMSTeíCI^PROVINCIAL

' jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

<>;fSeñalado el día 27 del mes actual y 
Kara de diez a doce, para efectuar el 

'jpago d-fel expediente de expropiación.de 
■terrehos ocupados con la construcción 
<ÍeJa desviación de la carretera de Valla
dolid a Santander, entre Valladolid y el 
iikilómetro 2071 én término municipal de 
Buensaldand, se hace público por medio 
deí ester anuncio para conocimiento de 
Jo.^ pfropletarios afectados, cuya relación 
^e ,p,ublica a contirtuación.^a tenor de lo 
dlspjUejsto-çn.el artículo 61 del Regiamen- 
^ç),dé ;Eíxpropiación forzosa.' ■

' ‘ R^AÓIÓN QÚE SE CITA. 

jjiPlnca;^ 4 Pesetas

íL í - íPóAd Jesusa Sánchez 
,jj¡ í^artíne¿............. 5.320,08

, .Don ^turníno Bustos
; . Zamora ............. 1.550,02 

^3¿«Doña Jesusa Sánchez
- tartinez.......,....,, '5,605,20 
41,^. j Dpn Cri,santOiParrado

• , García..,,...,..,..... 1.447,20
' 5. Dona Jesusa Sánchez 

' Wrtínez?..^,......,,.. 1.593,20
5 b'ís. Don Ricardo Briso-, 

Montiano...;.,.....:.. '4,12
6. Viuda de Luciano Suá 

rez Falcón .. i. 1.602,60
6 bis. Don José María Stam- , 

pg . . . ; ; . ; ; ...... 38,11
7. Don F.ellpe Crespo 

'^Mendllúcé    996,01
8. Don Dioscórides Gar
feó'' ¡cía Meriño <...-../.;., 1458,75

Las leyes obligarán en la Península, iálas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine.la 
inserción de la ley en el Boletín-Oficial del Estado. — (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La Ignorancia de (as leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio dé costumbre, donde permanecerá hasta ej^ecibo del siguiente.

Finca Pesetas

9. Don Ignacio Durango
Pérez............................... '618,00

10. Don Felipe Crespo
Mendiluce..................... 748,81

11-12. Don Maximiliano Can
tero Gutiérrez........ \1.748,94

12 bis. Canal (del Estado).... 0.00
13. Don Felipe Crespo 

Mendiluce ..................   . 1.187,80
14; Don Eutiquio Hernán

dez Lebrero.......... .. 1.253,30

■SEMA TOTAL .... 45.554,37

Los propietarios presentarán al señor 
pagador de Obras Públicas en la Casa 
Ayuntamiento de Fuensaldaña, las hojas 
de aprecio debldamente firmadas'por sí 
o por el apoderado legal, con cuyo re
quisito y el viáto bueno del señor alcal
de le será entregada la cantldad corres
pondiente, no admitiéndose protesta ni 
observación alguna, a tenór de lo dis ’ 
puesto en él artículo 63 del Reglamento.

Valladolid, 12 de, julio de 1956.—El. 
ingeniero jefe, L. Ruiz-Valdepeñas.

2.020

JUmSTIlAEION
Ayuntamiento de Valladolid

' ANUNCIO

El Exemo, Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada hoy, en uso de la 
facultad que le confiere el artículo 691 
de la ley de Régimen Local, texto articu
lado por decreto de 24 de junio de 1955, 
aprobó un expedient^de habilitación de 
crédito, mediante transferencia, dentro 
del presupuesto ordinario del .corriente 
ejercicio ecpnómico, por importe de

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN .

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

1.300.000 pesetas, con el fin de adqui
rir solares para la construcción de vi
viendas.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 682 de dicha Ley, en relación’ 
con el 691, aquel expediente queda ex
puesto al público durante quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en eL«Bolp- 
tín Ofi'Cial» de la provincia, durante el 
cual podrán íormularse reclamaciones 
por las personas y por los motivos mep- 
cíonados en los artículos 683 y 684; di
chas reclamaciones se dirigirán al ilus
trísimo señor delegado de Hacienda por 
conducto de esta Exema. Corporación.

Valladolid, 11 de julio de 1956. —El 
alcalde, José G. Regueral.

2,025

Ayuntamiento de Valladolid

.ANUNCIO .

Durante el plazo de quince días hábi
les, contados desde el siguiente al de la 
publicaçiôn del presente anuncio en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, se 
encontrará expuesto al público el pro
yecto de presupuesto extraordinario pa
ra obras de payimentación que por Im
porte de dos míllón<s doscientas un mil 
ochocientas cuarenta y ocho pesetas 
con cuarenta y seis céntimos, ha apro
bado el Exemo. Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada hoy. Durante dicho 
plazo, según determina el artículo 686 
de la ley de Régimen Local, texto articu
lado por decreto de 24 de .junio de 1955, 
se admitirán las reclamaciones y.obser
vaciones que se presenten por las perso
nas especificadas en el artículo 683 y
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2 19 de julio de 1956

por los motivos enumerados en el 696, 
debiendo dirigirías al ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda pór conducto de 
esta Excma. Corporación,-

Valladolid, 11 de julio de 1956. —El 
alcalde, José G.'Reguera!.

2.02á

aomisiBÁCioHE i

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALORIA LA BUENA

Don Teófilo Ortega Torres, juez de pri
mera Instancia de Valoria la Buena 
y su partido. . .

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de dominio a instan
cia de don Tomás Prieto dé la Cal, 
representado por el procurador señor 
Hidalgo, sobre inmatrlculaclán y reanu
dación de diversas fincas, sitas en el 
término de Cubillas de Santa Marta, 
cuantía 45.000 pesetas, y cuya descrip' 
ción es la siguiente:

Fincas objeto de reanudación

Una bodega, compuesta de dos naves, 
de escalera, una al Lagar y otra llamada 
de la Cruz: linda Norte, camino de las 
Bodegas: Mediodía, herederos de Miguel 
Tadeo y Josefa Rueda: Poniente, camino 
Trigueros: y la deja a la izquierda y la 
de los Sinforoso Gil, y Oeste, puertas 
que dan a dicho camino^

Majuelo Grande del Lágar o Zumacal, 
de 18 hectáreas, 63 áreas y 20 metros: 
linda Norte, camino Calzada: Sur, ca
mino de la Vega y Josefa.Rueda: Oeste, 
carretera Burgos, y Poniente, tierra de 
la hçredad. , . .

Viña a Costanas o Covarrubia, de. 
6.000 cepas, mide 4 hectáreas, 65 áreas 
y 82 metros: llhda Norte, viña de Anto
nio Barredo: Oeste, camino de Vega la 
Torre: Sur, tierra de esta heredad, y 
Poniente, viña de Pedro y Felisa Alonso.

Tierra a Cañadillas, de 80 áreas y 
74 metros: linda Oeste, senda que baja 
de la Muñeca y majuelo de Antonio La
brador: Mediodía y Poniente, herederos 
de Miguel Tadeo, y Norte, la de Fermín 
Alonso. .

Otra a Guindaleras o Covarrubia, de 
3 hectáreas, 90 áreas y 12 metros: linda 
Oeste, camino de Vega la Torre: Medio
día, Benito y Santos Calvo: Poniente, 
herederos de Miguel Tadeo, y Norte, 
senda Muñeca y majuelo Antonio La
brador,

' Otra a Guindaleras o Cañadilla, de 
2 hectáreas, 35 áreas y un metro: linda 
Oeste, camiqo de Vega la Torre: Medio- 

^día, senda Muñeca; Poniente', majuelo 
de Feliciana González, y Norte, de la 
propia hacienda.

Finca objeto de la inmatriculación

Otra al pago de Covarrubia o Guinda
leras, de 4 hectáreas, 51 áreas y 27 centi-^ 
áreas; linda por todos los aires, con esta 
hacienda.

Convocándose a las personas ignora 
das a quienes pueda perjudicar la ins
cripción y reanudación solicitada, a fin 
de que dentro dé los diez días siguientes 
a la publicación de este edicto, puedan 
comparecer ante este Juzgado para ale
gar lo que a su derecho convenga, apér- 
clbléndoles que, caso de no comparecer, 
una vez transcurrido el plazo, se acor
dará lo procedente en derecjjo.

Dado en Valoria la Buena, a veintitrés 
de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.-Teófilo Ortega Torres. El secre
tario, J Tejedor.

. 2,001-1.242

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

El señor juez municipal del distrito 
número uno de esta ciudad, en virtud de 
la dernanda presentada en este Juzgado 
por don Alfredo Marcos Salvador, con
tra don Isidoro Santamaría Espiga, en 
ignorado domicilio y paradero, sobre 
reclamación de cantidad, en providencia 
cinco del actual, ha acordado se empla 
ce a expresado demandado, por thedio 
del <Boletín Oficial» de la provincia, 

’por-encontrarse en ignorado paradero 
y domicilio, para que en el improrroga
ble plazo de seis días, conteste en forma 
dicha demanda, con el apercibimiento 
legal, de que si no lo hiciere, se je tendrá 
declarado en rebeldía, haciéndose cóns 
tar que, las copias de demanda y docu 
mentos, se hallan en esta Secretaría a 
su disposición, debiendo personarse a 
contestar la demanda en forma legal y 
con intervención de letrado por la cuan 
tía litigiosa.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma legal al demandado en atención 
a su ignorado domicilio y paradero, se 
expide el presente para su publicación 
en el <Bojetín Oficial» de la provincia, 
en Valladolid, a siete de julio mil nove
cientos cincuenta y seis.—El juez muni
cipal, Luis González San José. —El se
cretario, Miguel Torres.

2.024-1.243

URONES DE CASTROPONCE

Don Onésimo Lázaro Santaolaya, secre
tario del Juzgado de paz de Urones de ! 
Castroponce (Valladolid).

Doy fe: Que etí el .juicio de faltas nú
mero 1 de 1956, celebrado en este Juzga
do, promovido por el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de este partido 
de Villalón de Campos, contra Esperan
za Ganado Crespo y Manuela-Cipriano 
Virosta Blanco, profesión hojalateras, 
sobre uso de nombre supuesto, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

Sent^encia.—En Urones de Castropon
ce, y siendo las doce de la mañana del 
día seis de junio de mil novecientos cin
cuenta y seis: vistos por el señor don 
Mafio Paniagua Paniagua, juez de paz 
de esta localidad, los precedentes autos 
de juicio de. faltas, por uso de nombre 
supuesto, seguidos contra doña Espe
ranza Ganado Crespo y doña Manuela 
Cipriano Virosta Blanco, mayores de 
edad penal y sin domicilio conocido, 
instadas de oficio y en el que han sido 
parte además de las indicadas el Minis
terio Fiscal, cuya representación osten
taba don Gelasio Daniel Rodríguez; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a las denunciadas Esperanza Ganado 
Crespo y Manuela. Cipriano Virosta, 
como autoras directas, voluntarias y 
personales, de la falta ya calificada, a la 
multa de cien pesetas a cada una que 
harán efectivas en papel de pagos al 
Estado, y a que por partes iguales, satis
fagan las costas de este procedimiento.

Así por esta mi sentercia, que la rebel
día de las condenadas, las será notifi
cadas a medio de edicto que se publicará 
en el tablón de anuncios de este Juzgado 
en su integridad y por medio de publi
cación del encabezamiento y parte dis*- 
positiva en el «Boletín Oficial» de esta 
piovincia para lo que se librará atenta 
comunición al excelentísimo señor go
bernador civil de la provincia y. de la 
que se remitirá testimonio una vez firme 
al Juzgado, de instrucción de este par
tido, definitivamente juzgando en esta 
instancia,Jo pronuncio, mando y firmo. 
Mario Paniagua Paniagua. —Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a las denunciadas en re
beldía, expido y firmo el presente en 
Urones de Castrcqjonce, a nueve de junio 
de mil novecientos cincuenta y seis.— 
Onésimo Lázaro.

739

VALLADOUD

Imprenta de la Diputación provincial
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